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Derechos sociales y necesidades básicas :
Respuesta al profesor de Castro

Por FRANCISCO J. CONTRERAS PELAEZ
Huelva

Debo iniciar esta contribución con un doble testimonio de agrade-
cimiento . En primer lugar, representa para mí un inesperado e inmere-
cido honor el que la Redacción del «Anuario» haya escogido mi libro
corno tema de estudio de la sección «Debates». El hechode que la re-
censión crítica haya sido asumida por el profesor B. De Castro (reco-
nocido por todos como unade las más sólidas autoridades nacionales en
el tema quenos ocupa) representa un honor adicional y hace aún mayor
mi gratitud . Al exponer mis discrepancias respecto a su comentario,
asumo el riesgo de que mis observaciones puedan ser juzgadas atrevi-
das o impertinentes, dada mi abrumadora inferioridad en conocimien-
tos y experiencia académico-investigadora. Sólo puedo asegurar que,
aunque me tomaré la libertad de usar el mismo tono sincero y directo
que él utiliza en su colaboración, ninguna de mis puntualizaciones de-
bería estimarse incompatible con el profundo respeto que, en lo inte-
lectual como en lo personal, dispenso al profesor De Castro .

Aunque, personalmente, hubiera preferido estructurar la respuesta
de otra forma, lo cierto es que me siento vinculado por los tres categó-
ricos interrogantes a cuya contestación «en claro y por derecho» me
emplaza el profesor De Castro al final de su exposición . Responderé,
pues, a esas preguntas, confiando en que al final me sobre espacio para
puntualizar alguna de las observaciones críticas que el profesor De
Castro desgrana en otras partes de su comentario (si bien es cierto que
esos tres interrogantes sintetizan de algún modo las objeciones que
formula a los capítulos 2 y 3 del libro) . Citaré ocasionalmente a otros
autores, no con la intención de ofrecer un fatuo alarde de erudición (mi
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erudición, vaya por delante, es muy limitada), sino para intentar
que entre las posiciones de los autores que cito en el libro

te, en general, una continuidad lógica notable (espero poder re-
futar así otra dé las principales críticas del profesor De Castro, que
denuncia -aunque sin apenas especificarlas- contradicciones ló-
gicas insalvables entre los autores y teorías traídos a colación) .
También me tomaré la libertad de alterar el orden de las preguntas
planteadas .

I.

	

¿TIENEN ALGO QUE VER LAS NECESIDADES HUMANAS BA-
SICAS CON LOSDESEOS OPREFERENCIAS DE LASPERSONAS?

Me pronuncié sobre el particular en el segundo capítulo del libro.
En la p. 53, por ejemplo, escribo (perdón por la autocita) : «en tanto el
deseo, la preferencia etc., son básicamente estados mentales, movi-
mientos del ánimo, la necesidad, en cambio, es unacualidad objetiva
de la relación de un sujeto con su entorno» . No es ésta, desde luego, una
opinión original : me inspiro en autores como D. Wiggins, D. Harris, J.
Griffin, R. Plant, etc., a los que cito profusamente en las páginas sub-
siguientes .

Considero a los deseos o preferencias, por tanto, como fenómenos
psíquicos, sucesos mentales, «estados de espíritu» subjetivos . Por eso,
en principio, el individuo conoce sus propios deseos mejor que cual
quier observador exterior, pues sólo a él le es inmediatamente accesi-
ble su propia vida mental . La manera más fiable de conocer los deseos
del sujeto «A», señala D. Braybrooke 1, consiste en interrogar a «A»
(este método, en cambio, no es tan infalible en lo que se refiere a las
necesidades de «A»). La veracidad o falsedad de la proposición «A
desea X» se dirime exclusivamente en la mente de «A». Es cierto que,
según el psicoanálisis, pueden existir deseos inconscientes (a veces
ocultos bajo otros deseos patentes), deseos «clandestinos» que la tera-
pia hará aflorar progresivamente (el psicoanalista, por ejemplo, me
hará entender que lo que «realmente deseo» no es escribir una teoría
sobre los derechos sociales, sino superar un viejo terror edípico a ser
castrado por mi padre) . Pero también los «deseos inconscientes», si
existen, serían fenómenos psíquicos «privadas» ; la clave para determi-
nar si es cierto o no que «A desea X» seguiría encontrándose en las
profundidades de la mente de «A» (aunque sea en sus estratos incons-
cientes) .

Ningunade estas consideraciones es aplicable a las necesidades. El
sujeto, hemos dicho, conoce mejor que nadie sus propios deseos ; el su-
jeto, en cambio, puede errar gravemente en la percepción de sus nece-

1.

	

BRAYBROOKE, D., Let Needs Diminish that Preferences May Flourish, Uni-
versity of Pittsburgh Press, Pittsburgh, 1968, p. 90.
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sidades. «Lapersona-escribeG. Thomson (autor de la mejor obra re-
ciente sobre teoría de las necesidades)- es habitualmente consciente
de lo que desea, pero puede incurrir en muchas formas de ignorancia y
error acerca de sus necesidades» 2. I. Gough y L. Doyal, por su parte,
señalan (en una obra recién publicada) : «los sentimientos subjetivos
no constituyen una determinación fidedigna de la necesidad humana
[. . .] podemos sentir un deseo muy vivo de cosas que son en extremo
perjudiciales y, en nuestra ignorancia, no desear las cosas que necesi-
tamos para evitar estos perjuicios» 3 .

Es decir, mientras que los deseos son procesos psicológicos estrictamente
«privados» (subjetivos), las necesidades son, como indica R, Plant, «he-
chos objetivos, públicamente discernibles, relativos a las personas» 4.
Las necesidades pueden ser determinadas objetivamente, mediante
criterios «públicos», intersubjetivamente accesibles . No existen crite-
rios público-objetivos sobre los deseos y las preferencias ; los deseos,
en última instancia, se apoyan en la «real gana» individual, en un «por-
que sí» libérrimo, arbitrario, racionalmente injustificable (o, al menos,
no reconducible aargumentos universalizables) . ¿Por qué deseo un co-
che azul (y no uno rojo, negro, etc.)? «Porque sí», porque así place a
mi cupiditas soberana ; sería absurdo buscar argumentos sobre la de-
seabilidad intrínseca del color azul . Sí existen, en cambio, criterios
«públicos» (comunicables, racionalmente argumentables) sobre la
«necesariedad intrínseca» de ciertos bienes . Cuando la FAO, por
ejemplo, afirma que la ingestión diaria de 3000 calorías (2200 para
las mujeres) es objetivamente necesaria para el ser humano, no ape-
la a la «real gana» o las preferencias personales de sus técnicos ; la
afirmación de la FAO se basa en criterios transubjetivos y transcultu-
rales (datos bioquímicos y médicos sobre el metabolismo, sobre el
consumo corporal de energía, sobre los perjuicios cerebrales deriva-
dos de la desnutrición, etc.), criterios «públicos», comprensibles (y,
eventualmente, «falsables») por todos los que dispongan de la infor-
mación adecuada, racionalmente expresables y comunicables .. . El su-
jeto no elige sus necesidades; éstas le vienen impuestas (de ahí que
G. Thomson hable de la «inescapabilidad» de las necesidades) 5 por
su estructura bio-psíquica y por las características de su entorno
social y natural. «Lo que yo necesito -señala D. Wiggins con dia-
mantina claridad- no depende de mi pensamiento o de las elucubra-
ciones de mi mente, sino de cómo es el mundo» 6.

2.

	

THOMSON, G., Needs, Routledge and Kegan Paul, Londres, 1987, p. 99.
3 .

	

DOYAL, L.GouoH,I., Teoría de las necesidades humanas, learía-Fuhem,Bar-
celona, 1994, p. 77.

4.

	

PLANT, R., «Needs, rights and we1fare», en VVAA, Political Phílosophy and
Social We1fare. Essays on the Normative Basis of Welfare Provision. Routledge and
Kegan Paul, Londres, 1980, p. 29.

5.

	

TrIomsoN,G., Needs, cit., p. 23 y ss.
6 .

	

WIGGINS, D., «Claims ofneed», en IIONDFRICII, T (ed .), Morality andObjec-
tivity, Routledge and Kegan Paul, Londres, 1985, p. 152.
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unta el profesor De Castro, la relación entre deseos y

eun bien (por ejemplo, alimento, agua 1
ría...} no depende de sí de hecho el sujeto desea ese bien o no («la
necesidad -escribí en el libro- sigue siendo tal, con independencia
de la actitud volitiva del sujeto base a lo necesitado») . Lo habitual, lo
esperable, es que el sujeto desee lo que necesita, pero ya mostró
Hume quees ilegítimo confundir la probabilidad estadística (aunque
sea abrumadora) con la necesidad lógica . «A desea X, y «A necesi-
ta X» son proposiciones lógicamente independientes, como señala
G. Thomson 7.

Por tanto, «deseo» y «necesidad», aunque recaigan muy frecuente-
mente sobre los mismos objetos, no son conceptos lógicamente equi-
valentes ni semánticamente coextensivos . El territorio del deseo,
evidentemente, es mucho más vasto que el de la necesidad: uno puede
desear intensamente cosas queno necesita (y esto, en contra de lo que
pensaran Buda o Schopenhauer, no es necesariamente un rasgo negati-
vo de la existencia : un mundo en el que el deseo se ciñese al escueto
círculo de lo necesario sería monocorde ypoco interesante) . Más infre-
cuentes (e intelectualmente problemáticos) son los supuestos en los
que el sujeto no desea (aparentemente) cosas que necesita (por ejem-
plo, el testigo de Jehová en peligro de muerte necesita urgentemente
una transfusión, pero no la desea) . Desde la perspectiva teórica que ve
en la satisfacción de las necesidades fines humanos necesarios (que
desarrollaré en el próximo epígrafe), parece que esos supuestos de-
berían siempre atribuirse a información insuficiente del sujeto o a
unacomprensión defectuosa de su propia situación (por ejemplo, el
bosquimano enfermo cree necesitar [y, por tanto, desea] un exorcí
mo del hechicero tribal, pero lo que realmente necesita [y desearía,
si dispusiera de la información adecuada] es penicilina). Es perfec-
tamente posible necesitar cosas cuya existencia ni siquiera se sospe-
cha (el diabético quizás no ha oído hablar jamás de la insulina, pero
ese hecho no resta un ápice de veracidad u objetividad a su necesi-
dad de esa sustancia) . Eso no vale para el deseo: es imposible de-
sear un objeto si se carece de cualquier referencia, real oimaginaria,
sobre él .

El hecho de que las verdaderas necesidades (le las personas no
siempre se correspondan con los deseos, preferencias o aspiracio-
nes expresados por ellas no implica que éstas últimas sean un dato
a despreciar (esto lo dejo claro en el epígrafe 6 del segundo capítu-
lo). Todo lo contrario: para los planificadores, asistentes sociales, etc.
será aconsejable escuchar la opinión de los interesados acerca de sus
propias necesidades; como indica P. Strecten, «la participación efectiva
e informada por parte de la población cuyas necesidades están siendo

7 .

	

T~SON, G., Needs, cít., p . 98.
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evaluadas es vital, y ha dado impresionantes resultados a escala local» 8.
Simplemente, las alegaciones y sentimientos subjetivos no podrán ser
el único elemento a considerar : deberán ser cotejadas con constatacio-
nes y análisis objetivos.

La distinción entre necesidades (objetivas) y deseos (que pueden no
corresponderse con las necesidades) me parece esencial para la fundamen-
tación de los derechos sociales. Los derechos sociales intentan garantizar la
satisfacción de las verdaderas necesidades del ciudadano (atención sani-
taria, alimentación, educación, vivienda. . .) . Si las necesidades fueran in-
discernibles de las preferencias subjetivas, sería imposible establecer
cuáles de esas preferencias merecen la atención estatal ycuáles no. Si no
existen necesidades objetivas, sino sólo deseos subjetivos, ¿porquédebe-
ría el Estado satisfacer mi deseo de atención sanitaria, yno tu deseo (qui-
zás intensísimo) de porcelana china del periodo Ming? Como digo en el
libro, declararequivalentes (intercambiables) todos los deseos o preferen-
cias (con independencia de si corresponden ono averdaderas necesida-
des) supone la reductio adabsurdum de la función asistencial del Estado
y de los derechos sociales (pues sería insensato sostener que el Estado
debe satisfacer todos los deseos de los ciudadanos). Por eso, escribí, «al
ultraliberal le interesa difuminar la frontera entre las necesidades y los de-
seos, igualarlos "por abajo" (al nivelde los deseos), pues asícierra el paso
a la idea de la responsabilidad colectiva frente a las verdaderas necesida-
des y restablece el imperio del chacun pour sol» (p . Sb) .

Volviendo a la pregunta del profesor De Castro : los deseos y se
mientos de los interesados son importantes, pero no decisivos a la hora de
identificar yjerarquizar sus necesidades. Aunque el 99% de la población
(masculina y femenina) del país islámico X esté convencida de que una
mujer no necesita otros conocimientos que los culinarios y de puericultu-
ra elemental (y no, por ejemplo, aprender a leer), las autoridades de ese
país harán bien en seguir procurando, incluso contra la opinión o el deseo
de las interesadas, la alfabetización femenina (porque la alfabetización es,
en las condiciones del mundomoderno, una necesidad humana objetiva) .
Este es un ejemplo de cómo la información defectuosa (en este caso, el
prejuicio aportado por la tradición nacional, según el cual la mujer es un
ser inferior, sin necesidades intelectuales) puede conducir al sujeto a erro-
res graves en la percepción de sus propias necesidades.

La variedad de posibles divergencias entre deseos ynecesidades se
hace patente cuando se consulta documentación empírica (encuestas,
informes de la OMS, de la FAO, de la UNESCO, etc.). Yo lo he hecho,
y en esa documentación se comprueba, por ejemplo, que las personas
aquejadas de privaciones objetivas no siempre expresan sentimientos
de privación (y viceversa). Así, según las encuestas de P Townsend 9,

8.

	

STREETEN,G., «Basic needs: some unsettled queskions»» , en Wortd Develop-
ment, 12, 90 (1984), p. 974.

9.

	

ToWNSEND, P, Poverty in the United Kingdom, Penguin, Londres, p . 423.
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un 44% de las personas que, según parámetros objetivos (detalladas en
el estudio), se encontraban «seriamente desposeídas», declaraban no
sentir carencia alguna . Confrecuencia, los másdesheredados desarro-
llan (como reacción defensiva) sentimientos de resignación fatalista,
de aceptación estoica de la privación, que pueden llegar a traducirse en
una sensación de bienestar ilusorio . A. SEN 10 menciona, en este sen-
tido, un ejemplo impresionante: investigadores del Instituto de Higie-
ne y Salud Pública de la India realizaron macroencuestas serias en
1945, apenas unos meses después de la apocalíptica hambruna bengalí
de 1944, que mató a millones de personas ydejó a millones máscon-
vertidas en piltrafas reptantes . Lo más interesante eran los resultados
relativos a la autopercepción sanitaria de las viudas pobres ; pese a en-
contrarse en condiciones nutritiva-sanitarias terroríficas (las viudas de
las clases humildes son, probablemente, el grupo social más despre-
ciado en la India), el 97,5% de las encuestadas aseguraron gozar de
buenasalud y no carecer de nada esencial ; sólo el 2,5% de ellas se de-
clararon enfermas (en una encuesta similar entre los varones de clase
media, un 48,5% se declaraban enfermos ; una cifra, desde luego, mu-
cho máspróxima a la realidad sanitaria de un período de escasez catas-
trófica) . ¿Cómo interpretar esto? Sencillamente, aquellas mujeres
estaban psicológica y culturalmente programadas para aceptar la pos-
tración total como su destino natural; de ahí que, . incluso en situacio-
nes de devastación objetiva de sus cuerpos, fueran incapaces de
albergar sentimientos de carencia o privación.

Il.

	

¿ELFUNDAMENTO DE LOSDERECHOS SOCIALES ESTAEN LA
LIBERTAD,EN LOS FINES UNIVERSALIZABLES O EN LASNE-
CESIDADES HUMANAS BASICAS?

El profesor De Castro estima que, al mezclar o relacionar esos tres
conceptos (libertad, fines, necesidades), convierto mi intento de funda-
mentación en un galimatías ininteligible . Yo, en cambio, no descubro
esas presuntas contradicciones o incompatibilidades lógicas entre los
tres elementos; más bien, me parece que los tres se postulan ycomple-
mentan recíprocamente .

Por ejemplo, la conexión entre necesidades y fines es bastante evi-
dente. Todos los especialistas del tema reconocen que el concepto de
necesidad se torna ininteligible si no se lo pone en relación con un(os)
fin(es) ulterior(es), para cuya consecución es la satisfacción de la ne-
cesidad una precondición imprescindible. Así, R. Zimmerfng: «el pro-
pio concepto de necesidad es un concepto condicional . Dada la
afirmación «A necesita X», siempre se puede preguntar ¿para qué? Eso

10.

	

SEN, A., «Rights and capabilities», en HONDERICFI, T, Moraiity and Ohjec-
tivity, cit., pp. 131-132.
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significa que la descripción completa de unanecesidad es del tipo «A
necesita X para F» 11 (ahora bien, el sujeto puede desconocer la cone-
xión entre «X» [penicilina, alfabetización, etc.] y «F» [superviven-
cia, autonomía crítica, etc.], lo cual explica que quizás no desee «X») .
D. Wiggins [«needing is by its nature needingfor apurpose»] 12. G.E.M .
Anscombe 13, M.J. Añón y J. De Lucas 14 y R. Plant 1 5 exponen análi-
sis muy parecidos . Esa sí, en el lenguaje cotidiano la referencia a las ne-
cesidades adoptará frecuentemente una formulación elíptica : el fin
pertinente se da tácitamente por supuesto (por ejemplo, el cirujano dirá
simplemente «el herido necesita una transfusión», y no «el herido ne-
cesita una transfusión para sobrevivir»). Esto no impide que, si se ex-
plicitan los presupuestos omitidos, todas las proposiciones en que se
afirman necesidades resultan tener un sentido instrumental o condicio-
nal; como señalan I. Gough y L. Doyal 16, «si alguien dice, «necesito
calor físico porque sí», su uso de «necesito» no estará claro»; la estruc-
tura lógica implícita sería: «necesito calor. . . para no morir congelado»,
por ejemplo.

Escribí en el libro (p . 78): «si aceptamos la premisa de la condicio-
nalidad o instrumentalidad de las necesidades [. . .] el debate acerca de
la objetividad y la justificación se desplaza de las necesidades mismas
a los fines para cuya consecución son ellas unacondición previa». Este
es el «extraño y complejo quid pro quo» del que me acusa el profesor
De Castro ; donde hablábamos de necesidades, comenzamos ahora a
hablar de fines. Pero, francamente, no veocomplejidad ni prestidigita-
ción por parte alguna, sino más bien deducciones elementales : si todas
las necesidades están conectadas con fines (como hemos mostrado
arriba), la pregunta ¿existen necesidades objetivas? se convierte en
¿existen fines universalizables, «objetivamente deseables», fines que
todas las personas dotadas de la información adecuada deberían, en
buena lógica, perseguir? De nuevo, no soy nada original, sino que sigo
muy de cerca amis inspiradores (por ejemplo, R. Plant («are there ba-
sic human needs?» therefore turns into the question ofwhether there
are any basic human ends that are wanted by all persons, with basic
needs being the necessary mearasfor the pursuitarad realization oftho-
se ends.») 17 .

11 .

	

ZINtMERLING, R., «Necesidades básicas y relativismo moral», en Cuadernos
de Filosofa del Derecho (Doxa), p. 7 (1990), p. 47.

12 .

	

WIGGTNS, D., «Claims of need», cit., p. 153.
13 .

	

ANSCOMBH, G.E.M ., Intention, Blackwell, Oxford,1957, pp. 71-72.
14.

	

PLANT, R., «Necesidades, razones, derechos» en Cuadernos de Filosofia del
Derecho (Doxa), n. 7 (1990), p. 69 .

15 .

	

PLANT, R., «Needs, rights arad welfare», cit., pp . 26-27.
16.

	

GouGH,1.-DOYAL, L., Teoría de las necesidades hermanas, cit., pp . 68-69.
17 .

	

PLANT, R., «Needs, rights arad welfare», cit., p. 33 .
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En el libro, intento mostrar que la condicionalidad-instrumentali-
dad de las necesidades no empece a su objetividad ni a su universali-
dad (y, por tanto, no borra la frontera entre la necesidad y el deseo
[subjetivo] de bienes superfluos). La diferencia es : la necesidad está
conectada con fines «necesarios» (no hay tautología, como intentaré
mostrar) ; el deseo «caprichoso» se dirige a fines contingentes .

Mi idea es : existen ciertos fines cuya consecución es unacondición
previa para la persecución de cualesquiera otros fines. Es en este sen-
tido que cabe llamarlos «fines necesarios»: su deseabilidad está implí-
cita como precondición en cualesquiera otros fines (contingente) que
pueda el sujeto desear. El más evidente de los «fines necesarios» es la
conservación de la vida . Si muero, los fines contingentes («x», «y»,
«z») se hacen definitivamente inasequibles . Por tanto, cada vez que
digo «deseo x», estoy afirmando implícitamente «deseo seguir vivo (para
poder alcanzar x)»; o, lo que es lo mismo, «deseo que sean satisfechas
mis necesidades básicas relacionadas con la supervivencia (alimento,
agua limpia, atención sanitaria si estoy enfermo. . .)». Los fines necesa-
rios son, si se quiere, medios para la consecución de los fines contin-
gentes ; pero son medios imprescindibles. Sin supervivencia (fin
necesario) no hay práctica de la equitación, venta de la casa o adquisi-
ción de porcelana Ming (fines contingentes) . Esto parece perogrulles-
co, pero nos permite concluir (como digo, de manera un tanto retórica,
en el libro) que «las necesidades relacionadas con la continuación de
la vida gozan de una objetividad marmórea, a prueba de relativis-
mos» (p . 81). Y éstas no son pocas : para sobrevivir, se necesita algo
más que oxígeno y 3000 calorías diarias; una buena parte de la lista
de las necesidades humanas básicas que proponen 1. Goughy L. Do-
yal 18 , apoyándose en informes e investigaciones de organismos in-
ternacionales, está directamente relacionada con la conservación de
la vida : «alimentos adecuados y agua limpia», «vivienda que reúna
las características adecuadas» (se acompañan amplios informes sobre
los mínimos que incluye esa «adecuación»), «medio físico sin ries-
gos», «atencíón sanitaria adecuada» (también aquí explicitan la «ade-
cuación») . . .

Mis afirmaciones «nadie puede no desear no sobrevivir» y «nadie
puede no desear disponer de un mínimo de autonomía vital y capaci-
dad crítica», que suscitan la ironía del profesor De Castro, deben ser
entendidas a la luz de las consideraciones anteriores. Es ciertoque, for-
muladas en estos términos categóricos, podría entenderse que resultan
contradictorias con mi tesis anterior de que los deseos no siempre se
corresponden con las verdaderas necesidades. En realidad, la regla
«nadie no puede no desear. . .etc.», tendría sentido, no en relación con
los sujetos empíricos, sino conun hipotético «preferidor racional» que
conociera todos los datos y circunstancias pertinentes (que supiera, por

18.

	

GouGH, 1.-DOYAL, L., op. cit., p . 217 y ss.
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volver aun ejemplo anterior, que las infecciones se curan con penicili-
na y no conexorcismos). Concedo que habría sido más riguroso escri-
bir, por ejemplo: «nadie que disponga de la información adecuada
debería no desear la supervivencia y un mínimo de autonomía vital y
capacidad crítica, so pena de incurrir en autocontradicción» . La
referencia a la «información» me parece fundamental (reconozco que
es un aspecto que no destaco suficientemente en el libro) ; muchos de
los supuestos en que el sujeto parece no desear aquello que necesita
son atribuibles a información incompleta o defectuosa : el testigo de Je-
hová no desea la transfusión (aunque la necesita) porque basa sus razo-
namientos en dos presupuestos falsos (que Dios ha prohibido las
transfusiones y que existen métodos terapéuticos alternativos tan efi-
caces como la transfusión; este último argumento pseudo-científico es
martilleado constantemente en los cerebros de los miembros de la sec-
ta) ; la mujer tuareg que no desea ser alfabetizada parte del supuesto
(falso) de que la mujer es un ser inferior sin otra misión que la repro-
ductiva. Sería posible multiplicar los ejemplos, hasta abarcar, quizás,
todos los supuestos imaginables.

Pero, para un «preferidor racional» que dispusiera de toda la infor-
mación relevante (acerca de su propia constitución bio-psíquica y
acerca de su entorno natural y cultural), rechazar la satisfacción de las
necesidades básicas significaría renunciar a todos los demás fines (o
sea, renunciar a vivir; pero la teoría de las necesidades que intentamos
pergeñar es una teoría para vivos y no para muertos) . Desear los fines
contingentes «x», «y», «z», y no desear el fin necesario «f», que es la
precondición ineludible para la consecusión de aquéllos, equivale, me
parece, a incurrir en autocontradicción .

Diversos autores han expuesto (mucho más brillantemente que yo)
esta concepción de las necesidades básicas como herramientas «neu-
trales» que capacitan al sujeto para desear, buscar y (quizás, si se dan
otras circunstancias coadyuvantes) conseguir aquellos fines contin-
gentes que sus preferencias subjetivas, sus creencias, su ideología, etc.
les muestran como deseables . D. Harris, por ejemplo, los define como
«un conjunto de medios racionalmente deseados por cualquiera, con
independencia de cualesquiera otros que resulten deseables (según su
particular plan de vida)» 19 .

La satisfacción de las necesidades básicas podría ser entendida
como uno de los «bienes primarios» a los que se refiere J. Rawls. «Los
bienes primarios 1. . .] ---escribe Rawls- son las cosas que se supone
que un hombre racional quiere tener, además de todas las demás que
pudiera querer. Cualesquiera que sean los planes racionales de un indi-
viduo, se supone que existen varias cosas de las que preferiría tener
más que menos. Teniendo más de estas cosas, se les puede asegurar a

19 .

	

HARRIS, D., La justificación del Estado de bienestar, Instituto de Estudios
Fiscales, Madrid, 1990, p. 337.
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los individuos en general que tendrán mayor éxito en la consecución
de sus intenciones y en la promoción de sus fines, cualesquiera que es-
tos fines puedan ser» 20. I. Gough y L. Doyal se pronuncian en térmi-
nos equivalentes : «la supervivencia física y la autonomía personal son
las necesidades básicas de todo individuo en cualquier cultura, y tienen
que ser satisfechas para poder emprender la búsqueda de cualesquiera
otros objetivos que se crean valiosos» 21 . También H. Lesser razona en
forma parecida, si es que yo lo he entendido bien («There are some
conditions necessaryfor doing anything at all,forperforming any action
or pursuing any goal whatsoever (...) Needs of this sort must be
acknowledged in all societies, whatevertheirmoral code orstandards,
andmayfairly be called «unqualíed» or «human» needs») 22.

Finalmente la alusión a la libertad (que, según el profesor De Cas-
tro, convierte definitivamente mi argumentación en un totutn revolu-
tum) me parecía difícilmente eludible. La satisfacción de las
necesidades básicas es un presupuesto para la libertad (un presupuesta
necesario, pero no suficiente ; así, en los antiguos países comunistas las
necesidades socio-económicas básicas parecían decentemente cubier-
tas, pero el despotismo político mermaba decisivamente la libertad de
los ciudadanos). El hambre, la pobreza, la ignorancia, son también for-
mas de no-libertad, tan opresivas (por lo menos) como el totalitarismo
político . Cuando tengo hambre, no soy libre (las punzadas en el estó-
mago impiden la libre deliberación y decisión). El analfabetismo, la
estrechez, la miseria, anulan (o, al menos, merman) la libertad del su-
jeto, pues cercenan drásticamente su gama de opciones vitales. Mientras
que los derechos civiles y políticos defienden al ciudadano de las for-
maspolítico-ideológicas de no-libertad (persecución política o religio-
sa, prohibición de exponer y difundir ideas, imposición de credos, etc.),
los derechos sociales intentan protegerle de las formas socio-económico-
biológicas de no-libertad: enfermedad, ignorancia, desnutrición. . .

En realidad, casi todo lo que creo sobre necesidades básicas y de-
rechos sociales se sintetiza en esta frase de WHámel: «la justicia so-
cial exige, no sólo que se proporcionen a cada ciudadano los medios
para la conservación de la existencia corporal, sino también que se le
garantice un nivel de recursos económicos e intelectuales que haga
posibles las decisiones libres y que le permita participar responsable-
mente en la vida social» 23 . Cubrir las necesidades básicas equivale a

20.

	

RAwLs, J., Teoría de la justicia, Fondo de Cultura Económica, México D.E,
1985, p. 114.

21 .

	

GOUGH, 1.-DOYAL, L., op. cit., p. 15 .
22 .

	

LESSER, H., «Human needs, objectivity and morality», en VVAA, Pol
Philosophy and Social Welfare, cit., pp. 37-38.

23 .

	

HAMEL,W, DieBedeutung derGrundrechte im sozialen Rechustaat, Duneker
und Humblot, Berlín, 1957, p. 26 .
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dotar al sujeto de un equipamiento material (sanidad, vivienda, nutri-
ción, etc.) e intelectual (educación), un «instrumental vital», unos me-
dios (me autocito) «que cualquier sujeto necesita para orientar su vida
significativamente . Provistos esos medios, el individuo pasa a estar en
condiciones de optar (libre y responsablemente] entre los fines que le
ofrecen las diversas ideologías, filosofías morales, religiones, cos-
movisiones, etc.» (p . 84). Es por eso que las necesidades básicas se
encuentran en ~«un terreno verdaderamente «neutral», ideológica y
culturalmente aséptico, situado «más acá» del punto en que comienzan
a divergir y oponerse entre sí las distintas concepciones de lo bueno»
(P.80) .

En resumen: la conexión entre libertad y necesidades básicas me
parece directísima, y no alcanzo a entender las «inconsistencias» que
denuncia en varias ocasiones el profesor De Castro. Sólo cuando están
cubiertas las necesidades básicas, sólo cuando sus energías dejan de
estar exhaustivamente acaparadas por el problema de la subsistencia,
deviene el sujeto verdadero actor vital, protagonista de su existencia,
responsable íntegro de sus decisiones y moralmente imputable por
ellas (¿y no es eso la libertad?) . Ortega y Gasset escribió páginas ma-
ravillosas sobre esto : la vida propiamente humana, la vida «noble»
(creativa, «deportiva», personalizada), pensaba él, sólo puede desple-
garse cuando se ha alcanzado un mínimo de «franquía vital», de «do-
minio superabundante sobre la circunstancia» 24.

III. ¿TIENENLASNECESIDADESHUMANASEXISTENCIA OBJETI-
VAO SOLO PUEDEN SER DETERMINADAS INTERSUBJETIVA-
MENTE?

Habiéndome extendido demasiado en las dos contestaciones ante-
riores, responderé aquí de manera muyconcisa . Dedico a este punto el
epígrafe 6 del capítulo 3, y allí intento sostener que la objetividad de
las necesidades básicas no es incompatible con el debate intersubjetivo
como instrumento para su identificación . También la realidad físico-
natural es «objetiva» (no es éste el momento de embarcarse en una dis-
quisición sobre el alcance de la noción de «objetividad» en la Física
actual), pero la comprensión (siempre penúltima y parcial) que los
hombres van adquiriendo sobre ella resulta de un proceso de debate in-
tersubjetivo entre los científicos (la constante formulación y «falsea-
ción» de teorías, hipótesis, paradigmas, etc. que «luchan» entre sí en
un combate darwiniano en el que terminan prevaleciendo las menos
insatisfactorias).

24 .

	

Vid., por ejemplo, La rebelión de las masas, Alianza, 1986, p. 99 y ss ., y, es-
pecialmente, Meditación de la técnica, Alianza, 1992, p. 23 y ss.
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El diálogo intersubjetivo debe abarcar tanto a la masa de los inte-
resados (los sujetos de las necesidades) como, de manera muy señala-
da, a los científicos y estudiosos (médicos, psicólogos, antropólogos,
filósofos . . .) que, por disponer de una información más exhaustiva y
contrastada, están en condiciones de aportar nuevos descubrimientos y
enfoques en relación con la necesidades humanas. En ocasiones, qui-
zás será necesario privilegiar la opinión de estos «especialistas», pues
ya sostuvimos antes que la gente puede errar (por defecto de informa-
cíón) en la percepción de sus necesidades; pero amedida que, precisa-
mente, aumente la cobertura de éstas (especialmente la educación)
cabe esperar que aumente la lucidez y autocomprensión de los «no-
especialistas» y que, por tanto, tiendan a desaparecer los «errores» . En
esa medida, el debate sobre necesidades se hará más simétrico e igua-
litario, y el peso relativo de la opinión de los «mejor informados» ten-
derá a disminuir.

Con estas salvedades, no veo por qué «objetívidad» e «intersubje-
tividad» tengan que ser incompatibles . En el libro, escribí: «la objeti-
vidad de las necesidades no excluye el debate democrático; antes al
contrario [. . .] La «verdad necesidológica» [objetiva] es la condición de
la viabilidad del consenso democrático en materia asistencial. La ver-
dad y el diálogo son aliados naturales . Un objetivista sincero no debe
temer a la participación y el debate [. . .] El objetivista debe esperar que
el debate hará resplandecer la verdad necesidológica (es decir, desem-
bocará [cuando todos los participantes dispongan de toda la informa-
ción pertinente] en la identificación de las verdaderas necesidades)»
(p.88) .

En mi defensa de la compatibilidad entre diálogo intersubjetivo y
necesidades objetivas, me inspiro, en parte, en los argumentos del pro-
fesor Pérez Luño (cuyas aportaciones me acusa el profesor De Castro
de no aprovechar) . A.E. Pérez Luño, en efecto, ha sugerido una posible
complementariedad entre la teoría de las necesidades y las éticas «dia-
lógicas» de J. Habermas o K.O. Apel . SegúnPérez Luño 25, «nociones
tales como las de "la situación comunicativa ideal", "la teoría consen-
sual de la verdad", o "la anticipación de una forma ideal de vida" po-
drían desembocar en el más abstracto formalismo de no hallarse
apoyadas en determinadas categorías empíricas». Yese sustrato o refe-
rente empírico común lo pueden muy bien aportar, precisamente, las
necesidades humanas básicas, que son compartidas por todos y pue-
den, por tanto, ser entendidas por todos .

Aunque he ceñido mi respuesta al territorio acotado por el profesor
De Castro (las tres preguntas «a quemarropa» del final de su recen-
sión), no me gustaría dejar sin expresar mi respetuosa discrepancia res-
pecto aalgunas otras apreciaciones suyas:

25 .

	

PÉREz LuÑo, A.E., Derechos humanos, Estado de Derechoy Constitución,
Tecnos, Madrid, 1986, p. 167.
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l .-

	

En el apartado relativo a la caracterización, el profesor De
Castro sugiere que yo me refiero al carácter prestacionel de los dere-
chos sociales (en cuanto rasgo diferencial) en términos categóricos y
simplistas, como si se me escapara que «ni la "abstención" es exclusi-
va de los segundos [los derechos civiles y políticos], ni la "presta-
ción" de los primeros [los derechos sociales]» . Pero, precisamente,
en el libro propongo ese criterio diferenciador rodeándolo de todo
tipo de matizaciones y cautelas . En la p. 21 reconozco, con H. Willke,
que «ningún derecho es totalmente self-executing», y que «todos los de-
rechos (tanto los derechos-autonomía como los derechos-participación)
presuponen medidas estatales, programas o dispositivos instituciona-
les» . Sólo al final del epígrafe, tras consideraciones que aquí no puedo
reproducir, concluyo que «no existen [. . .] derechos que comporten
[para el Estado] obligaciones exclusivamente negativas ["de absten-
ción"], pero sí parece posible afirmar una diferencia de grado en lo
que se refiere a la relevancia que las prestaciones estatales tienen para
uno y otro tipo de derechas» [mayor en el caso de los derechos socia-
les] .

	

,
2.- Sigo pensando que las necesidades básicas son siempre in-

dividuales, y que «necesidad colectiva» sólo puede significar la
agregación metafórica de muchas necesidades individuales coinci-
dentes . No creo en necesidades colectivas más de lo que creo en
Volksgeáster y almas colectivas . Sólo los individuos poseen estóma-
go, intelecto, voluntad, peripecia vital . . . Las fantasmales «necesida-
des de los pueblos» (¿constituirse en Estados?, ¿mantener
incontaminadas sus «esencias»?, ¿conservar intacto el sagrado solar
patrio?) me parecen entelequias ambiguas cuando las comparo con
las necesidades (concretísimas, urgentísimas) de los individuos : co-
mer, aprender, actualizar capacidades, vivir una vida con sentido. . .
Por otra parte, creo que casi todos los «derechos colectivos» son re-
formulables en términos de derechos individuales : así, el «derecho
de un pueblo a conservar su lengua y su cultura» equivale, en reali-
dad, al derecho de los individuos que integran ese pueblo a servirse
de la lengua y nutrirse de la cultura nacionales (aunque sin perder
frente a ella, diría yo, la distancia crítica y la capacidad de innova-
ción).

En todo lo relativo a los «intereses», «necesidades» y «derechos» de
los grupos, comparto plenamente el parecer deM. Mazziotti: «no se trata
de proteger a los grupos en cuanto a tales, sino a los individuos en el seno
de sus situaciones concretas en la sociedad [.. .] el derecho de un ancia-
no ode un inválido a la subsistencia [. . .] tiene como fin la tutela de un
interés individual a la subsistencia, y no el de un pretendido interés co-
lectivo aque lacategoríadelos ancianos ode los inválidospuedasubsistir» 26.

26 .

	

MAzzioTn, M., «Diritti sociali», en Enciclopedia del Diritto, vol . XII, Giuffrl,
Milán, 1964, p. 806 .
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En todo caso, creo poder asegurar que mis disquisiciones sobre las di-
mensiones individual y colectiva de los derechos sociales (ps. 25 a 32)
son más sutiles de lo que la presentación del profesor De Castro da a
entender.

3.-

	

Reconozco que mi propuesta de definición de los derechos
sociales no es especialmente afortunada . Debería haber adjetivada o
precisado más el término «necesidades básicas» (debí haber escrito,
por ejemplo, «necesidades básicas de carácter socia-económico»).
Este es un equívoco que se mantiene através de todo el libro: doy por su-
puesto que el lector conoce ya el contenido de las tablas de «necesidades
básicas» que suele proponer la literatura especializada (éstas guardan
siempre relación con las condiciones materiales de existencia, con las
condiciones laborales ycon la educación) . Para minimizar la ambigüe-
dad, alguna vez debí haber hecho pie en lo empírico y decir «en claro
y por derecho» cuáles son esas necesidades básicas de las que hablo
constantemente, ofreciendo alguna de las listas que proponen los espe-
cialistas; por ejemplo, la que manejan J.M.C . Hale y M. Cordell en su
exhaustiva obra «Basie Human Needs» 27 (enumeran cinco: alimenta-
ción, atención sanitaria, educación, vivienda y vestido; cada uno de
ellos se desglosa en numerosos «satisfactores» intermedios), o la que
ofrecen 1. Gough yL. Doyal (como necesidades básicas en sentido es-
tricto : salud física, autonomía de acción y autonomía crítica; como
«necesidades intermedias» [satisfactoras de las anteriores] : alimentos
adecuados y agua, vivienda adecuada, entorno laboral sin riesgos, en-
torno físico sin riesgos, atención sanitaria adecuada, seguridad en la
infancia, seguridad física, seguridad económica, control de nacimien-
tos, seguridad en el embarazo y en el parto y enseñanza básica ; cada
unade éstas se desglosa a su vez en numerosos índices, cuya medición
permite evaluaciones comparativas sobre los niveles de cobertura de
las distintas necesidades en los diversos países) 28 .

4.-

	

No comparto la opinión del profesor De Castro, según la
cual «la satisfacción de las necesidades humanas básicas es un rasgo
peculiar de todos los derechos fundamentales» . Repito que, en la .
bibliografía que he manejado (principalmente anglosajona), el término
«necesidades básicas» aparece invariablemente asociado con exigen-
cias biológico-económico-educativas elementales, del tipo de las que
enumerémás arriba. Nunca encontré a la libertad de cultos o la libertad
de prensa en esas listas de necesidades básicas (a veces, los derechos
civiles y políticos son mencionados como factores coadyuvantes de se-
gundo o tercer orden ; Doyal y Gough, por ejemplo, los incluyen dentro
de las «condiciones procedimentales previas para la autonomía críti-
ca», y la autonomía crítica es una de las necesidades básicas) . Eso no

27 .

	

M.C., HALE, J.CORDELL, M., BasieHuman Needs. A FrameworkforActi
Transaction, NewBrunswick, 1978, p. 22 y ss .
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GOUGH, I.DOYAL , L., op. cit ., p. 217 y ss .
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implica que yo no considere importantes los derechos civiles y políti-
cos, y que no esté dispuesto a aceptar, llegado el caso, unapeor cober-
tura de mis necesidades económico-materiales con tal de salvar la
democracia, la libertad religiosa, la libertad de expresión, etc. Pero,
como siempre recuerda I. Berlín, «con unaconfusión de conceptos no
se gana nada» ; existen, me parece, muchas razones para no refundir en
una sola categoría necesidades elementales como la alimentación, la
salud o el cobijo y «necesidades» como el voto democrático o la liber-
tad de asociación .

5.-

	

Se muy bien que el capítulo 3 es el más vulnerable de la
obra, que la argumentación es deslavazada y que, sobre todo, no es
bastante nítida la delimitación de los contenidos de los capítulos se
gundo y tercero (es cierto queen el capítulo 2adelanto argumentos que
hubieran debido figurar en el capítulo 3; concedo que la sistematicidad
no es, desde luego, mi virtud). Con todo, el capítulo 3 es más denso de
lo que el profesor De Castro da a entendér ; el argumento de Gewirth
sobre la normatividad de las necesidades básicas (con independencia
de que yo lo haya reproducido con más omenos acierto) es más com-
plejo y merece más atención que el despectivo plumazo con que lo
despacha el profesor De Castro; las objeciones de Hayeky Nozick que
intento (mejor o peor) despejar, no son precisamente triviales. Y si no
desarrollo más exhaustivamente el argumento fundamentador en el ca-
pítulo 3 es porque, en efecto, ya había adelantado (extemporáneamen-
te) una buena parte de él en el capítulo anterior, y temía incurrir en
reiteraciones exasperantes para el lector.

6.-

	

El profesor De Castro, por lo demás, ofrece una versión sim-
plificadora y fragmentaria de mi intento de fundamentación . Natural-
mente; no dispongo aquí de espacio para reproducir la argumentación.
Apuntemos, sólo telegráficamente, algunas pistas : todos los preceptos
morales (cualquiera que sea su contenido) presuponen la libertad, la
autonomía de sus destinatarios (Kant: «du sollst, denn du kannst») ; si
calificamos como meritoria o perversa la actuación de «X», estamos
dando por supuesta la libertad de «X» (estamos presuponiendo que
«X» habría podido actuar de otra forma) ; ahora bien, la satisfacción de
las necesidades básicas (según expusimos antes) es inseparable de la
libertad ; puede entenderse, por tanto, que todos los códigos y precep-
tos morales presuponen (implícitamente) que las necesidades básicas
de los individuos deben ser satisfechas; sólo cuando esas necesidades
están cubiertas devienen los individuos verdaderos sujetos morales,
responsables de sus actos e imputables por ellos, y empiezan a tener
sentido cualesquiera obligaciones éticas que los diversos códigos y fi-
losofías morales les quieran imponer (una idea que B. Brecht conden-
saba, con gracejó populachero, en su famosa coplilla : «erstens kommt
dasfressen 1und dann kommt dle Moral»).

7.-

	

Para terminar, encajo mal que el profesor De Castro sugiera
una supuesta «infidelidad» míahacia la «escuela de Sevilla» y hacia el
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magisterio de los profesores Pérez Luño y Herrera Flores (a quienes
cito en 15 ocasiones; otra cosa es que yo no haya aprovechado adecua-
damente sus enseñanzas, lo que es probable) . Tampoco puedo compar-
tír la opinión de que «el condicionamiento económico y la dimensión
internacional [de los derechos sociales] no tienen una vinculación di-
recta con la perspectiva filosófica de los mismos». Para mí, en cambio,
el problema del sentido de los derechos sociales en los Estados pobres,
financieramente incapaces de atenderlos (no olvidemos queun 80%de
la población mundial vive en ese tipo de Estados), y la conexión entre
los derechos sociales y la injusta distribución mundial de la riqueza
son, precisamente, los aspectos más apasionantes (intelectual y moral-
mente) de la problemática que nos ocupa. Lamento, pues, que el capí-
tulo 4 no haya merecido algo más de atención .


